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I. MUNICIPALIDAD DE MONTE PATRIA 
Secretaria Municipal 

 
 
 

ACTA SESIÓN ORDINARIA  Nº 64 
 
 

 En Monte Patria, siendo las 10:15 horas del día 2 de Septiembre  de 2014, en 
el Salón de Sesiones del Concejo Municipal, se reúne el Honorable Concejo 
Municipal, el cuál es presidida por el Alcalde y  Presidente del Concejo, Sr. 

Juan Carlos Castillo  Boilet y cuenta con la asistencia de los siguientes 
Concejales: 
 

SRA. LIDIA VALDIVIA CASTILLO 
SRA. MERY MORA ARAYA 

SR. ALFONSO CORTÉS COFRÉ 
SRA. ROSA GUERRERO ALFARO 
SR. JAIME CASTILLO BOILET 

SR. ALEXI CASTILLO ROJAS 
 

ALCALDE Y PDTE.  CONCEJO, SR. JUAN CARLOS CASTILLO: Da inicio 
a la sesión y procede a dar lectura a la tabla elaborada para esta ocasión: 

 

1. LECTURA ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESIÓN ORDINARIA N°  
61 Y 63 DE FECHA 5 Y 19 DE AGOSTO DE 2014 
RESPECTIVAMENTE Y  APROBACIÓN ACTAS 

 
2. AUDIENCIA AGENTE ACHS OVALLE, EXPOSICIÓN ESTADO DE 

AVANCE DE LAS ACCIONES QUE SE DESARROLLARON EL AÑO 
2013, EN EL MARCO DE LA FIRMA DEL PLAN DE COLABORACIÓN. 

 

3. AUDIENCIA JEFE DEPTO. DE SALUD, QUIEN EXPONDRA 
PROGRAMA DE SALUD MENTAL 

 

4. AUDIENCIA ENCARGADO UNIDAD DE CULTURA, PRESENTACIÓN Y 
APROBACION PROYECTOS CULTURALES, VISITAS Y PASANTIAS A 

CORPORACIONES CULTURALES. 
 
5. APROBACIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

 
6. CORRESPONDENCIA DESPACHADA Y RECIBIDA 

 
7. PUNTOS VARIOS 
 

 
DESARROLLO DE LA TABLA 

   

  1° PUNTO: LECTURA ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESIÓN 
ORDINARIA N°  61 Y 63 DE FECHA 5 Y 19 DE AGOSTO DE 2014 

RESPECTIVAMENTE Y  APROBACIÓN ACTAS 
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ALCALDE Y PDTE. DEL CONCEJO, SR. JUAN CARLOS CASTILLO: Solicita 

a la Secretaria del Concejo,  dar lectura a los acuerdos adoptados en la 
Sesión Ordinaria N° 61 de fecha  5 de Agosto de 2014. 

 
SECRETARIA DEL CONCEJO, SRA. BERNARDITA CORTÉS: Procede a dar 
lectura a los acuerdos adoptados en la Sesión Ordinaria N° 61 realizada el 

día 12 de Agosto de 2014, los cuales constan en las páginas N°  10, 11  y 12. 
 

ALCALDE Y PDTE. CONCEJO, SR. JUAN CARLOS  CASTILLO: Somete a 
votación la aprobación del Acta Sesión Ordinaria N° 62 y por unanimidad los 
integrantes del concejo acuerdan aprobar Acta Sesión Ordinaria N° 61, 

realizada el día 5 de Agosto de 2014. A continuación solicita a la Secretaria 
del Concejo proceder a dar lectura a los acuerdos adoptados en la sesión 
Ordinaria N° 63 de fecha 19 de Agosto de 2014. 

 
2° PUNTO: AUDIENCIA AGENTE ACHS OVALLE, EXPOSICIÓN ESTADO 

DE AVANCE DE LAS ACCIONES QUE SE DESARROLLARON EL AÑO 
2013, EN EL MARCO DE LA FIRMA DEL PLAN DE COLABORACIÓN. 
 

En representación de la Agente ACHS Ovalle, asisten los funcionarios Adolfo 

Cortés y Patricia Martínez 
 
ALCALDE Y PDTE. CONCEJO, SR. JUAN CARLOS  CASTILLO: Da la 

bienvenida al Experto en Prevención y Encargada Comercial de la Asociación 
Chilena de Seguridad, y cede la palabra 

 
SRA. PATRICIA MARTINEZ: Que darán a conocer el estado de avance que 
ha tenido la municipalidad en el marco del convenio que se suscribió, en 

cuanto a Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 
 
EXPERTO EN PREVENCIÓN, SR. ADOLFO CORTÉS:  Da a conocer el 

“Estado de Avance Municipalidad de Monte Patria 2013-2014” 
 

CUENTAN CON UN EQUIPO DE ATENCIÓN INTEGRAL EN FUNCION DE 

LAS NECESIDADES DE LA EMPRESA Y APOYADO POR UN COMITÉ DE 

GESTIÓN Y SEGUIMIENTO SISTEMA GESTIÓN PREVENTIVA ACHS. 
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LA PROPUESTA DE LA ACHS SE BASA EN 4 DIMENSIONES DE ACCIÓN 

 

 

 

 

HERRAMIENTAS PARA LA EJECUCIÓN DE CADA ETAPA  
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Cursos Ejecutados 2013 a Abril 2014.  
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ACCIONES PENDIENTES DEL MODELO PREVENTIVO ACHS. 
- Validación de las MIPERs por jefes de áreas. 
- Confección Plan de Acción para cada área. 
- Implementación Plan de Acción, según MIPER y Plan de Colaboración firmado en el 

2013, considerando el funcionamiento de los CPHS. 
- Verificación y Control Mensual por parte del Administrador Municipal para la 

mejora continua en conjunto con ACHS. 
- Fijar nueva fecha de  Evento  de Encuentro de CPHS y Gremios Municipales. 
- Actualización de los Planes Integrales de Seguridad Escolar en conjunto con ACHS y 

preparación frente a emergencias en las áreas de Administración y Salud. 
- Investigar accidentes del trabajo y enfermedades profesionales ocurridos. 
 

FUNCIONARIOS A HONORARIOS 
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3° PUNTO: AUDIENCIA JEFE DEPTO. DE SALUD, QUIEN EXPONDRA 

PROGRAMA DE SALUD MENTAL 
 

JEFE DEPTO. DE SALUD MUNICIPAL: SR. JOSE LUIS OLIVARES: Realiza 
la siguiente presentación: 
 

Programa Salud Mental Monte Patria 
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Nota:  

• Según indicaciones de Servicio de Salud, se debería destinar un 
30% de trabajo comunitario (talleres, trabajo con la comunidad, 

visitas a instituciones, charlas, etc.) 
• Sin embargo, debido a la gran demanda de atención en box, esto 

no es posible. 
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Consideraciones… 

 
 A nivel regional, en la temática de suicidio, la comuna de Monte 

Patria, se encuentra en los primeros. 
 Cada intento suicida debe ser notificado al servicio de salud. 

Debiendo realizar acciones de seguimiento, con atención en box y 

visitas domiciliarias. 
 Debido a ello, estamos contantemente evaluados y visitados en 

terreno por la encargada de S.M. del SSC y de la Seremi de Salud. 
 Preocupación, como equipo de salud mental, por la sequía y sus 

impactos en la salud mental de la comuna en general.  

 

 

 
 
“sin salud mental, no hay salud” 

 
CONCEJAL, SRA. ROSA GUERRERO: Comenta, como lo dijo el Alcalde un 
par de sesiones atrás, en cuanto este tema  ha quedado de lado, llama la 

atención en número de personas que necesitan tratamiento y no todas son 
atendidas, le parece bien que se recurra a nivel central porque esta área 

necesita recursos. Ella a nivel personal, tiene una persona que nunca ha 
recibido tratamiento y ella tiene todos sus derechos garantizados. 
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CONCEJAL, SRA. LIDIA VALDIVIA: Señala, que este tema lo conversaron en 
la comisión de salud, se reunieron el 26 de Agosto de 2014, como decía el Jefe 

de Salud,  la situación de la sequía afectara el estado de ánimo de muchas 
personas, está de acuerdo que los profesionales psicólogos que están en 
labores administrativas se aboquen a prestar ayuda a personas de la 

comunidad que necesiten apoyo. En relación a los programas, los recursos 
que se les asignan quedan cortos. 

 
CONCEJAL, SR. JAIME CASTILLO: Expresa, que la primera mirada que se 
ve desde el punto de vista interno, en lo que respecta a la no atención, este 

tema se ha venido hablando mucho tiempo, se ha dicho que es preferible 
contratar gente nueva que pagar horas extraordinarias. 
 

CONCEJAL, SRA. MERY MORA: Se refiere a la calidad de la atención, 
muchas veces los pacientes esperan largas horas para ser atendidos, se debe 

exigir más a los funcionarios en dar una adecuada atención.  El día domingo 
estuvo con una agrupación, se quejaron del trato en que no hay equidad y  
justicia social. 

 
CONCEJAL, SR. ALFONSO CORTÉS: Aduce, que está totalmente de acuerdo 

con sus colegas en lo que respecta  a la atención, también hay falta de justicia 
con algunos funcionarios, solicita que no se tome como un ataque, sino que 
una advertencia y se revisen los sueldos de los profesionales, así como hay 

sueldos bajos, también hay otros muy altos, esto se sabe y nos enojamos 
cuando salen estos volantecitos, es muy importante reordenar la casa. 
Entiende que en salud se necesitan muchos profesionales, el otro se conoció 

un estudio acerca la angustia que sufren las personas y finalmente se llega al 
suicidio, las personas necesitan un seguimiento oportuno y no una vez al 

mes, da la impresión que se fuera a tratar un tema  muy suave. 
 
SR. JOSE LUIS OLIVARES: Indica, que ha venido al concejo, a objeto se 

puedan aportar recursos para contratar a un psicólogo, porque ya en El 
Palqui ha habido intentos de suicidios, el hecho que no haya trabajo producto 

de la sequía, en que la gente ya no tiene recursos para poder pagar sus 
cuentas. Efectivamente hay cosas que se pueden trabajar con la comisión, 
algunas se han dicho acá, también se está trabajando en cuatro áreas: 

Recursos Humanos, Farmacia, Infraestructura y Vehículos, Finanzas y 
Presupuesto, a fin de conocer las brechas que tienen, se está tratando de 
reasignar conductores del Departamento a los Consultorios. 

 
ALCALDE Y PDTE. CONCEJO, SR. JUAN CARLOS CASTILLO: Solicita se 

haga una reevaluación de los gastos del sistema. Analizar las horas 
extraordinarias que se le pagan a los funcionarios, donde se produce un trato 
discriminatorio, sacaría todos los cargos adicionales que tienen los 

profesionales asistentes sociales y psicólogos  y esto se tiene que trabajar con 
los Directores de los CESFAM. 
 

CONCEJAL, SRA. MERY MORA: Solicita, se pueda hacer estudio acucioso de 
la asignación que se paga a través del Artículo N°  45, que efectivamente este 

beneficio se apegue  a la realidad y que lo perciban los funcionarios a los 
cuales está destinado.  
 

CONCEJAL, SR. ALEXI CASTILLO: Expresa, que los funcionarios trabajen 
por vocación y que traten y atiendan bien a la gente que concurre a los 

centros de salud, ya sea postas o consultorios. 
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4° PUNTO:  AUDIENCIA ENCARGADO UNIDAD DE CULTURA, 

PRESENTACIÓN Y APROBACION PROYECTOS CULTURALES, VISITAS Y 
PASANTIAS A CORPORACIONES CULTURALES. 

Para abordar este punto se cuenta con la presencia del Encargado de Cultura, 
Sr. Marcelo Rivera. 
 

SR. MARCELO RIVERA: Exhibe video de la actividad realizada el 1 de 
septiembre de este año, en que se celebraba el día nacional de la cultura 

diaguita, a esta actividad vinieron familias de apellido diaguita y estuvo muy 
interesante. La propuesta es hacerlo el primer día del mes de aniversario e 
instáuralo como un día especial de la cultura. 

Informa, que la oficina funciona como “Oficina de asuntos indígenas”, la gran 
toponia de la comuna es mapuche, los cerros y los nombres, es todo 
mapuche, está en discusión hoy día que es lo diaguita, se requiere hacer 

seminarios y estudio de investigación. Si esta zona es diaguita deberíamos 
tener algo del mundo CACAN y no hay nada. 

 
PLAN DE TRABAJO 

- Se están haciendo capacitaciones y lo más importante es hacer una 

comunidad indígena 

- Casa de la familia Larraín para ocuparla como museo en Tulahuén, lo que 
se transformaría en un polo cultural y atracción turística enorme. 

- Se realizarán dos caravanas y levantar el concepto de cultura en el Limarí 

- El 10 de septiembre se convocará a los alcaldes de la provincia. 

- Ponerse de acuerdo sobre lo que se quiere proyectar hacia afuera. 

- Generar alianzas con los municipios vecinos 

- Transformación social cultural de la comuna de Monte Patria 

- Levantar un seminario internacional de nuestra cultura 

- La idea que la casa de la cultura se transforme en un Parque Cultural, y 
debe ser un espacio que tiene que tener identidad. Es una tremenda 
oportunidad en que nos podamos transformar en un  eje cultural de la 

provincia de Limarí. 

- El día 7 de septiembre estará Francisco Reyes  

- Marcaron fuerte presencia en el Ró Huatulame, Río Tulahuén, Río Mostazal 

y Río Rapel. 

- Trabajo en conjunto con la Biblioteca, colegios y oficina de turismo 

- Escuelas de gestores culturales 

- La idea es contar con un elenco estable en el centro cultural, también lo 
mitos y leyendas de la comuna 

- Hay gente que contratar para el centro cultural, en forma austera se hizo 

un caculo y el costo anual de $ 120.000.000 sin considerar a los artistas. 
 
CONCEJAL, SR. JAIME CASTILLO: Indica, que como experiencia el 

Supermercado de San Juan les hizo una donación, siempre tuvo la inquietud 
en cuanto a cómo le resultó desde el punto de vista tributario, sería 

interesante que el contador pueda venir a exponer este caso. 
 
CONCEJAL, SRA. LIDIA VALDIVIA: Aduce, que en la comisión de salud, se 

vio la posibilidad de poder incorporar la medicina natural en la salud 
primaria, nuestros ancestros se sanaban con medicina natural. En la reunión 

de la Asociación de Municipios Rurales que se realizo en Paihuano, donde fue 
a exponer el Seremi de Desarrollo Social, Sr. Eduardo Lara y uno de los ejes 
es la salud, entrega antecedentes a Marcelo Rivera. En Febrero de este año  

participaron de un taller en Arica, al cual asistió junto a la concejal Rosa 
Guerrero y Alfonso Cortés, es una de las regiones que está trabajando con la  
medicina alternativa, en vez de kinesiólogos se recurre al sobador. 
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SR. MARCELO RIVERA: Aduce, que se quieren fusionar con la oficina de la 

juventud y les gustaría tomarse la plaza, coloca como ejemplo la carpa que se 
instalo el día que vino la Presidenta, a lo mejor no ese toldo, pero sí tener 

sombra para contar con monitores y hacer talleres, pasar cine, etc. Solicita se 
pueda dar un día para planificar. 
 

CONCEJAL, SRA. ROSA GUERRERO: Felicita a Marcelo, por el gran trabajo 
que ha realizado, del año pasado a la fecha ha habido una gran avance, 

efectivamente porque no instalar en la plaza una feria permanente. Tiene la 
sabiduría para poner en el tapete el desarrollo de la cultura social, está muy 
contenta y feliz, gracias a un grupo de gente que tiene la sabiduría para traer 

el desarrollo de la cultura y el turismo. 
 
CONCEJAL, SRA. MERY MORA: Felicita a Marcelo y  feliz por todo lo que se 

está haciendo y  muy contenta por tener la casa de la cultura y hay muchas 
expectativas en los agentes culturales y espera poder  trabajar en este tema 

en la comisión de educación y cultura. 
 
CONCEJAL, SR. ALEXI CASTILLO: Lo vuelve a felicitar a Marcelo Rivera, es 

un gallo muy sabio e inteligente, está haciendo un gran trabajo de rescatar 
nuestras raíces, sólo tiene palabras para elogiarlo, pero tiene una deuda con 

él, solicita se pueda conseguir con Iribarren el jarro diaguita que estaba 
intacto en el cementerio de indio en La Tranquita y se lo  llevó a La Serena y 
tenemos que recuperarlo. 

 
5° PUNTO: APROBACIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
Para presentar la modificación presupuestaria, se cuenta con la presencia del 

SECPLA, Sr. Felix Michea. 
 

ALCALDE Y PDTE. CONCEJO, SR. JUAN CARLOS CASTILLO: Explica las 
cuentas presupuestarias del ítems 31 02 004 que requieren su creación y 
apertura: 

001 009 PMU Mejoramiento espacio cívico y cultural Chañaral Alto 
001 010 PMU Ampliación y mejoramiento Sede Social El Palqui 

001 011 PMU Reposición Escuela Básica El Tayan, comuna Monte Patria 
Somete a votación y por unanimidad el concejo acuerda aprobar. 
 

SECPLA, SR. FELIX MICHEA: Realiza presentación de lo siguiente: 
 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA

M$

PRESUPUESTO DE INGRESOS (AUMENTA) 173,375

SUB TIT ITEMASIG

05 03 007 999 Otras transferencias corrientes de tesoro Publico 7,000

05 03 099 001 De otras entidades Publicas 9,000

07 02 000 Venta de Servicios 500

08 02 000 Multas y sanciones pecuniarias 2,000

08 99 000 otros 1,200

10 03 000 Vehículos 7,200

13 01 001 001 de la comunidad -Prog. Pavimentos participativos 7,200

13 03 002 001 programa mejoramiento urbano y equipamiento 131,303

13 03 002 999 Otras Transferencias para gasto de capital de la Subdere 7,972

173,375TOTAL DISPONIBILIDAD DE INGRESOS
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PRESUPUESTO DE GASTOS (DISMINUYE) 27,396

SUB TIT ITEMASIG

24 01 006 Voluntariado 12,396

31 02 004 Obras Menores 15,000

200,771

PRESUPUESTO DE GASTOS (AUMENTA) 200,771

SUB TIT ITEMASIG

21 04 Otros Gastos en personal 1,000

22 05 servicios básicos 11,160

22 06 Mantenimiento y reparaciones 3,000

22 08 Servicios generales 2,000

22 12 otros gastos en bienes y servicios de consumo 2,000

24 01 004 Organizaciones Comunitarias 2,896

24 01 005 Otras Personas Jurídicas Privadas 9,500

26 02 Compensación por  daños a terceros y/o a la propiedad 15,000

29 03 Vehículos 7,200

31 02 004 Obras civiles 131,303

33 03 001 001 Programa Pavimentos participativos 15,712

TOTAL GASTOS SUPLEMENTADOS CON DISPONIBILIDAD 200,771   

 DISPONIBILIDAD PARA SUPLEMENTAR GASTOS

 
 

La justificación de los Ingresos que aumentan y gastos que aumentan y disminuyen son 

los  siguientes: 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS (AUMENTA)

DETALLE

Aumenta ingresos por para solventar parte de los gastos de la homologación ley PMGM

Ingresos por restitución gastos en agua y combustible enviados por la Onemi

Ingresos por cursos realizados por la Otec Municipal

Ingresos por Intereses

Ingresos por reintegro y atrasos

Ingresos por venta de Vehículos

Ingresos de la comunidad para pavimentos participativos( Mialqui y los Litres)

Ingresos por proyectos provenientes de la subdere, según Ord. 3651, Y Ord 1560

Ingresos desde la Subdere por el fortalecimiento de la Gestión

PRESUPUESTO DE GASTOS (DISMINUYE)

DETALLE

Disminuye para  suplementar  subvenciones de Organizaciones y Bomberos

PRESUPUESTO DE GASTOS (AUMENTA)

DETALLE

Aumenta para pago pago servicios artísticos

Aumenta para costear gastos en Agua Comunidad

Aumenta para pago de traslados

Aumenta para solventar gastos en día del dirigente

Aumenta para otorgar subvenciones a organizaciones Comunitarias

Aumenta para otorgar subvención a Bomberos

Aumenta para costear gastos por demanda de la escuela Del Palqui

aumenta para la adquisición de vehículo para parque automotriz municipal

Creacion y apertura de cuentas por proyectos financiados por la subdere Mejoramiento Espacio Civico y cultural Chañaral 

Mejoramiento Espacio Civico y cultural Chañaral  M$49.997  y Ampliacion y mejoramiento sede Social El palqui M$32.320

Reposicion Escuela basica el Tayan, comuna Monte Patria

33.03.001.001   Aumenta para transferencia la Serviu por pavimentos participativos 23 llamado
 

 

CONCEJAL, SR. ALFONSO CORTÉS: Consulta, en qué consiste el gasto de  

la partida 26 02 que aumenta en $ 15.000.000. 
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ALCALDE Y PDTE. CONCEJO, SR. JUAN CARLOS CASTILLO: Explica, que 

es para parar el remate que es el día 28 de septiembre, el municipio está 
demandando al gobierno regional y esos dineros se tienen que recuperar.  

 
SECPLA, SR. FELIX MICHEA: Indica, que cuando se contrató la 
construcción de la escuela El Palqui, el Gobierno Regional es el mandante, la 

municipalidad era la  unidad técnica y cuando IMPROCOL no le pudo pagar 
a sus trabajadores, el municipio pasa a ser codeudora solidaria, pero es el 

Gobierno Regional la que tiene que pagar. Dada la situación actual, en que 
está siendo demandado el municipio.  
 

CONCEJAL, SRA. ROSA GUERRERO: Señala, que cuando se hablo este 
tema, con Pablo Barrantes dijo que no se iban a comprometer los recursos y 
bienes de la municipalidad. 

 
CONCEJAL, SR. JAIME CASTILLO: Señala, que si el mandante es el 

gobierno regional y porque se le embargo a la municipalidad, es ¿porqué no 
hubo una defensa de parte del municipio? y ¿porque se sentencia?. 
 

CONCEJAL, SRA. MERY MORA: Consulta, quién defiende al municipio en 
los temas legales. Se le indica que  la Srta. Katherine Castillo, la Sra. Mery 

aduce que no tiene título de abogada. 
 
CONCEJAL, SR. ALFONSO CORTÉS: Señala, que al ser solidario, hoy la 

municipalidad se ve amenazada de embrago, pero ¿porque la municipalidad 
no se defendió?, los abogados son los que saben este tipo de causas. 
 

SECPLA, SR. FELIX MICHEA: Aduce, que del municipio no existe ninguna 
mala gestión, al contrario están siendo precavidos en guardas estas lucas 

por cualquier cosa. 
 

ALCALDE Y PDTE. CONCEJO, SR. JUAN CARLOS CASTILLO: Somete a 
votación la modificación presupuestaria. 

 
CONCEJAL, SR. ALEXI CASTILLO: Rechaza la modificación presupuestaria 
 

CONCEJAL, SR. ROSA GUERRERO: En este caso votará en contra, debido 
que acá se nos dijo que no se iba a tocar ningún peso de la municipalidad y 
tampoco se dijo que se iban a rematar bienes. 

 
CONCEJAL, SRA. MERY MORA: Solicita que los $ 15.000.000 se saquen de 

la modificación. Por el motivo que ella aprueba todas las demás partidas de 
la modificación presupuestaria. 
 

SECPLA, SR. FELIX MICHEA: Señala, que para evitar que no se siga con 
las demás actividades de la municipalidad le parece bien eliminar de esta 

modificación la partida 26 02 Compensación por daños a terceros por $ 
15.000.000 y además la partida de gastos que disminuía, 31 02 004 Obras 
Menores $ 15.000.0000.- 

 
CONCEJAL, SRA. LIDIA VALDIVIA: Señala, que con la nueva ley respecto a 
las responsabilidades de los concejales, en diciembre del año pasado 

también hubo un pago por una demanda, ella estaba con licencia pero leyó 
las actas, a principios de febrero este tema saco ronchas y se sabía que esto 

venía, además es necesario contar con un informe por escrito de esto a fin de 
analizarlo y revisar lo que paso, además el informe los respaldará. 
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ALCALDE Y PDTE. CONCEJO, SR. JUAN CARLOS CASTILLO: Les 

recuerda a los concejales que si no aprueban la modificación, el concejo es 
co solidario. 

 
CONCEJAL, SRA. MERY MORA: Expresa, pero también son responsables 
por la disminución del patrimonio. 

 
CONCEJAL, SR. JAIME CASTILLO: Queda la sensación, que esto es similar 

a lo que ocurrió con las licencias médicas, además no está claro donde se 
produjo el problema, no se hizo la gestión de nulidad. 
 

Se aprueba la modificación presupuestaria, eliminado las partidas 
presupuestarias citadas precedentemente por don Felix Michea, en que 
ambas son por $ 15.000.000. Además se aprueba que la Srta. Katherin 

Castillo informe por escrito a cada concejal sobre la demanda al municipio y 
además exponga al concejo en la próxima sesión. 

 

6° PUNTO: CORRESPONDENCIA DESPACHADA Y RECIBIDA  

 
A) CORRESPONDENCIA DESPACHADA 

 
 

EMISOR DESTINATARIO  CONTENIDO  

ORD Nº 1004, DE 
FECHA 19 DE 
AGOSTO  DE 2014, 
SECRETARIA 
MUNICIPAL 

JEFE PROVINCIAL DE 
VIALIDAD, SR. MAURICIO 
CORTÉS 

EN VIRTUD DE LA SEGURIDAD DE LOS 
TRANSEUNTES, DETERMINO SOLICITAR 
TENER A BIEN GESTIONAR LOMOS DE 
TOROS EN LOS SIGUIENTES SECTORES: 

 FRANJA SUR – CRUCE VILLA EL 

PALQUI (CAMINO D-55) 

 JUNTAS DOS RÍOS (D-597) 

 EL COIPO (D-597) 

 CHAÑARAL ALTO, FRENTE AL 
CONSULTORIO. 

ADEMÁS SE SOLICITA REMARCAR LOS 
PASOS DE CEBRA UBICADOS FRENTE A 
LOS ESTABLECIMIENTOS 
EDUCACIONALES. 

MEMORANDUM Nº 
2274, DE FECHA 22 
DE AGOSTO  DE 
2014, SECRETARIA 
MUNICIPAL 

SECPLA CON COPIA 
DIRECTOR DE OBRAS Y 
ASESORA JURIDICA 

SE SOLICITA INFORME TECNICO Y COPIA 
DE ESCRITURA EN QUE CONSTE EL 
DOMINIO DEL TERRENO, CLUB DE CAZA Y 
PESCA LOS TRICAHUES DE GUAYAQUIL, 
ADEMAS VERIFICAR SI EXISTE EL 
TERRENO Y SI CUENTA CON 
URBANIZACION.  

MEMORANDUM Nº 
2275, FECHA 22 DE 
AGOSTO  DE 2014, 
SEC. MUNICIPAL 

ASESORA JURIDICA, SRTA. 
KATHERIN CASTILLO 

SE REQUIERE ENTREGAR COPIA DE 
COMODATO Y DECRETO RESPECTIVO A 
FAVOR DE LA FEDERACION NACIONAL DE 
CANOTAJE. 

MEMORANDUM Nº 
2273, DE FECHA 20 
DE AGOSTO  DE 
2014, SECRETARIA 
MUNICIPAL 
 

SECPLA, SR. FELIX MICHEA 

SE SOLICIA EXPLICAR LA RAZON POR LA 
CUAL NO SE HA HECHO EFECTIVO EL 
ACUERDO DE CONCEJO EN LO QUE 
RESPECTA  AL APORTE $1.450.465 A 
FAVOR DEL COMITÉ PAVIMENTACION 
CALLE LAGO GENERAL CARRERA. 

MEMORANDUM Nº 
2272, DE FECHA 20 
DE AGOSTO  DE 
2014, SECRETARIA 
MUNICIPAL 
 

DIDECO, SRTA. MARIA 
CRISTINA HUERTA 

EL CONCEJO ACUERDA MODIFICAR 
ACUERDO Nº 4 ADOPTADO EN LA SESION 
ORDINARIA Nº 61 DE FECHA 5 DE 
AGOSTO DE 2014.  
DICE: JUNTA DE VECINOS EL CHAGUAL 
DE TULAHUEN, DEBE DECIR, JUNTA DE 

VECINOS EL TAYAN DE TULAHUEN. 

MEMORANDUM Nº 
2271, DE FECHA 20 
DE AGOSTO  DE 
2014, SECRETARIA 
MUNICIPAL 
 
 

JEFE DEPTO. EDUCACION, 
SR. WILLY GODOY CON 
COPIA  UNIDAD DE 
DEPORTES 

SE ENCARGA ENTREGAR AYUDA A 
ALUMNO MARCELO AVALOS ALVARADO, 
EN LO QUE RESPECTA A UN APORTE 
ADICIONAL AL TRASLADO, COLACIONES Y 
ALOJAMIENTO. 
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MEMORANDUM Nº 
2270, DE FECHA 20 

DE AGOSTO  DE 
2014, SECRETARIA 
MUNICIPAL 

SECPLA CON COPIA A 

DIRECTOR OBRAS Y 
JURIDICA  

SE SOLICITA EVALUAR SI ES FACTIBLE 
ACCEDER A LA SOLICITUD DEL CUERPO 

DE BOMBEROS, COMODATO TERRENO DE 
30 X 40 MTS, EN SECTOR QUE SE ESTA 
CONSTRUYENDO EL CENTRO CULTURAL. 
 

MEMORANDUM Nº 
2269, DE FECHA 19 
DE AGOSTO  DE 
2014, SECRETARIA 
MUNICIPAL 
 

DIRECTORA DE 
ADMINISTRACION Y 
FINANZAS, SRA. BETTY 
BRAVO CON COPIA 
SECRETARIA CONCEJALES  

SE ACUERDA APROBAR PARTICIPACION 
DE CONCEJALES EN LAS SIGUIENTES 
SEMINARIOS ORGANIZADOS POR 
GESTION GLOBAL: 
a) CONCEJAL SR. ALEXI CASTILLO 

ROJAS, HERRAMIENTAS DE 
PARTICIPACION CIUDADANA Y 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, A 

REALIZARSE EL 26 AL 30 AGOSTO, EN 
LA CIUDAD DE SANTIAGO. 

b) CONCEJAL SRA. ROSA GUERRERO, EN 
SEMINARIO SUMARIO 
ADMINISTRATIVO: PROCEDIMIENTOS, 

ANALISIS Y SIMULACION DE CASOS 
PRACTICOS, A REALIZARSE ENTRE EL 
9 AL 13 DE SEPTIEMBRE, EN LA 
CIUDAD DE SANTIAGO. 

 

ORD Nº 1002, DE 
FECHA 18 DE 
AGOSTO  DE 2014, 
SECRETARIA 
MUNICIPAL 

COORDINADOR REGIONAL 
ZONA REZAGADAS, SR. 
ROBINSON LAFFERTE 
CORTÉS 

EL CONCEJO MUNICIPAL RESUELVE 
CURSARLE INVITACION A FIN PUEDA 
PARTICIPAR EN SESION DE CONCEJO, A 
EFECTOS NOS PUEDA INFORMAR SOBRE 
LOS ALCANCES DEL PROGRAMA DE 
“ZONAS REZAGADAS” 
 

 
 
B) CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

 
 

 
EMISOR  MATERIA 

RESOLUCIÓN CONCEJO 

MUNICIPAL 

1 Ordinario Nº 99, de fecha 8 de 

agosto de 2014, Secretario 

Comunal de Planificación, Sr. 

Félix Michea 

 

Solicita modificar acuerdo Nº6 de la Sesión 

Ordinaria Nº 52, remplazando el tamaño de la 

superficie.  

 

El concejo acuerda por 

unanimidad modificar el 

acuerdo en lo que respecta 

a la superficie del terreno. 

2 Correo electrónico, de fecha 

19 de agosto de 2014, 

Directora Regional de 

SERNAM, Sra. Marcela 

Carreño Mardones 

Solicita audiencia para asistir al concejo 

municipal, a fin de exponer sobre genero. 

 

Se otorga audiencia para 

la primera sesión del mes 

de octubre. 

3 Carta con fecha agosto de 

2014, Presidenta Agrupación 

de Temporera Manos 

Abiertas,  Sra. Paula Veliz 

Muñoz 

Solicita renovación de comodato de arriendo 

de oficina ubicada en la Villa Sur Nº 13. El 

Palqui, ya que es por un  año y se vence 

Noviembre de 2014, solicitan renovación por 

2 años. 

 

Se acuerda aprobar 

comodato por un año. 

4 Carta con fecha 25 de Agosto 

de 2014, Comité APR Flor del 

Valle – Agua Chica, Sra. Olga 

Castellanos Talamilla 

 

Con el fin de celebrar el aniversario del 

Comité, solicitamos cooperación con el pago 

de orquesta por tres horas, a fin de brindarles a 

los socios un baile y una cena, el día 6 de 

septiembre del presente año, entre las 20:00 y 

las 23:00 horas. 

Según reglamento de 

subvenciones no es 

factible acceder a esta 

solicitud. 

5 Carta con fecha 27 de agosto 

de 2014, Sr. José Cortés 

Zarate 

Solicita autorización para vender churrascas, 

queques, té, bebidas y confites, en el Colegio 

de Huana, por los meses que restan del año 

2014. 

SE encarga que la DOM 

evalúe y determine 

superficie y Rentas vea el 

permiso respectivo. 

6 Carta con fecha agosto de 

2014, Srta. Vicney Caimanque 

Carmona 

Solicita ayuda con materiales para construir un 

dormitorio en terreno de la familia que la esta 

acogiendo, en callejón el Chañar, Cerrillos de 

Rapel 

 

Se encarga que la 

Asistente Social evalúe en 

forma urgente. 
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7 Carta con fecha agosto de 204, 

Segunda Compañía de 

Bomberos, Bomba Reino de 

Bélgica, Cuerpo de Bomberos 

El Palqui, Sr. Mario Acosta 

Araya 

Solicita donación para la compañía de la 

camioneta marca Toyota, modelo Hilux DLX 

D CAB 2.4 Año 2000, color blanco, patente 

TY 4335, perteneciente a la Municipalidad, la 

importancia de tener este vehículo, es con la 

finalidad de poder transportar herramientas 

para el combate de incendios forestales y el 

transporte de personal a incendios de gran 

envergadura. 

 

Se solicita se responda, 

que en la sesión ordinaria 

N° 63 realizada el día 19 

de Agosto de 2014, en 

que el concejo acordó 

rematar el vehículo que 

están solicitando. 

8 Solicitud de fecha 27 de 

Agosto de 2014,  Presidente 

Club de Huasos El Palqui 

Solicita cooperación de trofeos para la 

premiación  en el rodeo Laboral que realizaran 

los días 6 y 7 de Septiembre del presente año. 

 

El concejo acuerda 

entregar premios a los 

ganadores de champión, 

con un tope de $ 300.000. 

9 Ord. Nº 107, con fecha 26 de 

agosto de 2014, Secretario 

Comunal de Planificación, Sr. 

Félix Michea U. 

Solicita tomar acuerdo a fin de comprometerse 

a solventar los costos de operación y 

mantención que tendrán los proyectos que se 

detallan: 

 Recuperación Plaza Villa 89, Chañaral. 

 Mejoramiento Mobiliario Plaza de Armas, El 

Palqui. 

 Mejoramiento Plazoleta Barrio Nuevo, Villa 

El Palqui 

 Construcción Multicancha Localidad de 

Caren. 

 Construcción Sede Social Barrio Nuevo y 

Villa Nuevo Milenio, El Palqui. 

 Ampliación y Mejoramiento Sede Social 14 

de octubre, El Palqui. 

El concejo acuerda 

aprobar por unanimidad 

que la municipalidad 

asuma costos de 

operación y mantención 

para cada uno de estos 

proyectos. 

10 Carta con fecha agosto de 

2014, Jardín Infantil y Sala 

Cuna Montañitas de Caren 

Agradece la cooperación de combustible 

entregada a esta Organización. 

 

 

11 Ord. Nº 20, con fecha 28 de 

agosto de 2014, Asesora 

Jurídica, Srta. Katherin 

Castillo 

Da respuesta a Memorándum Nº 2262, con 

respecto a la solicitud del Club de Caza y 

Pesca Los Tricahues. 

Se determina que este 

tema lo vea Jurídica en 

conjunto con la Dirección 

de Obras. 

12 Ord. Nº 77, con fecha 29 de 

agosto de 2014, Encargada de 

Rentas y Patentes, Srta. 

Cecilia Ortiz Olivares 

Da respuesta a Memorándum Nº 2268. Y 

adjunta listado de Patentes CIPA canceladas al 

31.07.2014 y listado de patentes CIPA 

morosas al 29.08.2014 

En el próximo concejo se 

analizarán las patentes 

CIPA. 

13 Ord. Nº 130, con fecha 19 de 

agosto de 2014, Director 

Escuela Concentración 

Fronteriza Tulahuén. 

Informa que a contar del año 2009 se está 

arrendando un terreno agrícola que permite 

desarrollar las actividades agropecuarias que 

se ejecutan en el establecimiento, frente a esta 

situación existe un compromiso de parte del 

propietario de vender dicho terreno, solicita 

retomar y activar nuevamente la acción y 

lograr concretarlo. Se adjunta Fotocopia de 

Escritura y Datos del Dueño del Terreno. 

El concejo acuerda por 

unanimidad la adquisición 

del terreno por un monto 

aproximado de $ 

4.000.000, con cargo al 

presupuesto del Depto. de 

Educación. 

14 Ord. N° 112 de fecha 2 

Septiembre de 2014, Jefe 

Depto. de Salud, Sr. José Luis 

Olivares Castillo. 

Solicita dar de baja y enajenación a través del 

remate. 

El Concejo autoriza dar 

de baja los vehículos y 

aprueba remate de los 

bienes, la postura mínima 

es el valor de la tasación. 

15 Carta de fecha 2 septiembre 

Coordinador Comisión 

Organizadora Fiesta Cerrillana 

Guachaca. 

Solicita se le autorice modificar ítems del 

presupuesto del proyecto de subvención, de 

recursos materiales a recursos humanos por $ 

110.000, quedando esta partida en $ 810.000. 

El concejo acuerda por 

unanimidad modificar el 

ítems del gasto del 

presupuesto del proyecto 

de subvención aprobado a 

la Junta de Vecinos 

Cerrillos de Rapel. 

 

7° PUNTOS VARIOS 
CONCEJAL, SRA. MERY MORA: Expone los siguientes puntos 
1. Con ocasión a la visita de la Presidenta de la República, fue sobre 

dimensionada la seguridad, quedó mucha gente molesta. Incluso a una 
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señora de El Tome, que traía un cartel que decía; “Bienvenida Presidenta” 

y se la llevaron presa, en Monte Patria no estamos acostumbrados a las 
vallas papales, le preocupa porque al final la gente quedó con una 

sensación amarga. Lo otro que los concejales no fueron considerados, se 
les presento en forma general, considera que es una falta de respeto que 
no se les considere en el vocativo. Sr. Alcalde indica, que el senador Jorge 

Pizarro, presento el reclamo por escrito a la presidencia la excesiva 
seguridad por parte de Carabineros, además en el mismo momento se le 

hizo saber a la gente de seguridad, aclara que esta situación fue 
provocada por el Diputado Lemus, en que azuzó  a la gente a levantar 
banderas negras e iban a atravesar camiones y tractores en la carretera.  

2. Solicita la posibilidad de levantar algunas iniciativas para mejorar recintos 
deportivos e instalar pasto sintético, al menos uno por río, podría ser en 
Chañaral Alto, El Palqui, algún pueblo del río Rapel y Carén, esto porque 

en Monte Patria se va a construir el Complejo deportivo. Sr. Alcalde pide 
tener más cuidado, porque en el complejo deportivo se va a realizar lo que 

la gente pida y le solicita a la concejal que le traiga, escrituras de terrenos 
en que efectivamente sean dueños los clubes Deportivos. 

 

CONCEJAL, SR. ALEXI CASTILLO: Presenta los siguientes puntos 
1. Menciona que ese día iba viajando, pero no se enteraron que venía la 

Presidenta, sólo observo que estaban instalando la carpa y algunas 
personas comentaban que era porque venía la Presidenta, solicita que los 
tomen más en cuenta y se informe oportunamente. Lo llamo bastante 

molesto el Dirigente de la Unión Comunal del Río Mostazal,  Nelson Araya, 
porque no había recibido ninguna invitación. Sr. Alcalde, indica que 
inicialmente la actividad la estaba organizando el Ministerio de 

Agricultura. 
2. Cuando se hizo un concejo en Cerrillos de Rapel, se pidió que se informara 

la gente que la municipalidad contrata. Solicita se cumpla con el Artículo 
8° de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, jamás se dan a 
conocer las contrataciones que hace el municipio al concejo. 

3. Los concejos son públicos y las funcionarias del primer piso no dejan 
entrar a la gente y  según el Artículo 84 de la Ley Orgánica, los concejo 

son públicos, la gente le ha reclamado. 
4. Solicita se dé respuesta acerca de la mamá de don Osvaldo Pastén que 

está ocupando un área verde en Cerrillos de Rapel. Concejal, Alfonso 

Cortés, señala que ahora hay otra persona que se instalo al lado, se trata 
de Carolina Milla. Acá hay una situación que no se aclaro y se agrava en 
autorizar a otra persona, quedando mal con la comunidad y los dirigentes. 

5. En Pedregal se hizo una reunión, el dirigente Sr. Nelson Araya,  solicito 
que se invitara a los concejales y resulta que no asistió ningún concejal, 

en cambio fue Cristian Herrera y el Alcalde. Además leyendo las actas, 
siempre dijo que se debía priorizar la pavimentación del Río Mostazal, 
porque económicamente era el valle que más produce y exporta a varios 

países, se lo dijo a la Sra. Mirtha Meléndez cuando estuvo en el concejo, 
que era el valle que generaba más movimiento y daba más trabajo.. 

6. Solicita la máquina para habilitar subida hacia Palermo, Pulpica Bajo. 

 
CONCEJAL, SRA. ROSA GUERRERO: Expone las siguientes mociones 

1. Quiere ser dura en la forma con que se manejo la visita de la Presidenta 
de la República, nuevamente queda de manifiesto que no fueron 
considerados, en cambio hubieron muchos dirigentes de todos los 

sectores de la comuna. a los que se les invito, se siente una indiferencia 
muy grande con  respecto a ellos. Esta vez se le paso la mano, no cree 

que venga de nuevo la Presidenta y era la oportunidad para plantearle el 
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problema de la sequía, al Alcalde en el discurso le faltó mencionar a los 

concejales, pide que sean considerados.  
2.  Entiende que don Cristian Herrera tenga un cierto protagonismo en la 

comuna y en la gobernación en este momento, pero lo que no  puede 
entender que hubo gente preparada para gritar por él, no le parece que a 
esto, porque el éxito es del Alcalde y del Senador Jorge Pizarro, no le 

parece que hayan dirigentes convencidos que crean que Cristian Herrera 
no es Juan Carlos Castillo, y que tenga más cuidado cuando viene a la 

comuna, además mandó a la Juanita a entregar una invitación por 
internet por una reunión el día 14 de agosto en Mostazal y después no se 
hizo y se realizo  en otra fecha. 

3. Solicita que se le haga entrega de un Informe completo, de todo que ha 
hecho el Delegado Municipal del Río Tulahuén y la del Río Rapel. Pide que 
quede como acuerdo, se aprueba por unanimidad. 

 
CONCEJAL, SR. JAIME CASTILLO: Expone los siguientes puntos 

1. Señala que en el concejo anterior, se dio la opción de que cada concejal 
entregará nombres de personas destacadas de la comuna. Propone dos 
nombres para que sean reconocidos en el acto cívico del aniversario de 

Monte Patria, se trata de dos estudiantes de Chañaral Alto, que son 
deportistas: 

– Margot Castañeda Jiménez, se ha destacado en tenis de mesa y obtuvo 
el primer lugar en campeonato OPEN PLAZA 

-  Marcelo Avalos Alvarado, se destaca en atletismo y lanzamiento del 

martillo, salió campeón a nivel regional es lo juegos deportivos escolares 
2. El segundo punto, no tiene nada que ver con los malestares de la visita de 

la Presidenta, sino lo que la Presidenta dijo en su discurso, lo deja 

preocupado y se sigue hablando de  la reconversión de la comuna y 
provincia, sería bueno levantar la iniciativa que el Alcalde promovió hace 

años atrás, como es el paso de La Chapetona, se podría levantar como 
alternativa económica y turística a la crisis de la sequía, el fenómeno 
climático ya se quedó en esta región. 

 
CONCEJAL, SR. ALFONSO CORTÉS: Presenta las siguientes inquietudes 
1. Realiza comentario en cuanto a los celos que hubieron y  nadie tenía el 

ánimo de atacar a la Presidente, es malo tenerle miedo a las 
manifestaciones, además no escucho que había mala intensión, no quiere 

defender a nadie, pero no es bueno en clausularse en burbujas, lo que se 
quería manifestar era la angustia de la sequía. 

2.  En relación al polideportivo, que se llaman Centros Deportivos Integrados 

y se van a construir 11 por año y la superficie es menos de media 
hectárea, estuvo en un curso y se les entrego esa información. 

3.  Sector de Barrancones hay álamos secos y se han caído dos, solicita se 
pueda mandar una carta a Vialidad. Alcalde indica, que lo verá. 

4.  En cuanto a los bonos de sequía, hay un malestar, porque van dirigidos a 

los sectores rurales, y en los sectores urbanos como Monte Patria, El 
Palqui y Chañaral, la gente no tiene posibilidades de recibirlo. 

5.  La otra preocupación que tiene, guarda relación con los empleos, no hay 

mayor información en cuanto a que tipos de empleos, se dice que la 
mayoría son por media jornada. 

 
CONCEJAL, SRA. LIDIA VALDIVIA: Presenta los siguientes puntos 
1. No puede dejar pasar lo que sus colegas han hecho referencia, aunque ella 

se encuentra en la otra vereda, pero en esta comuna la Presidenta sacó 
una gran votación y lo único que la gente quería era admirar a la 
Presidenta. En el discurso, el Alcalde menciono que el plan de trabajo de 

la sequía habían sido trabajados con la ODEL y en el Acta N° 63 ellos 
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adoptaron un acuerdo de trabajar con la ODEL un Plan de Trabajo por el 

problema de la sequía e incorporar al sector privado, le solicita al alcalde 
que pueda bajar esta información. 

2. Solicita acuerdo para participar del Seminario Internacional de Gestión 
Cultural, Cultura, Espacios y Redes, a realizarse el día 4 de septiembre 
del presente año en la ciudad de Coquimbo. El Concejo aprueba por 

unanimidad la participación de la concejal. 
 

RESUMEN DE ACUERDOS: 
 
1. EL CONCEJO ACUERDA POR UNANIMIDAD DE SUS INTEGRANTES 

PRESENTES EN LA SESIÓN, APROBAR LAS SIGUIENTES ACTAS: 
A)  ACTA SESION ORDINARIA N° 61  DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 

2014.- 

B)  ACTA SESIÓN ORDINARIA N° 63 DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 
2014.- 

 

2. EL CONCEJO ACUERDA POR UNANIMIDAD DE SUS INTEGRANTES 
PRESENTES EN LA SESIÓN, APROBAR MODIFICACIÓN DEL ACUERDO 
N° 6 ADOPTADO EN LA SESIÓN ORDINARIA N° 52 DE FECHA 6 DE 

MAYO DE 2014 Y SE REEMPLAZA POR EL SIGUIENTE; 
    EL CONCEJO ACUERDA POR UNANIMIDAD DE SUS INTEGRANTES 

PRESENTES EN LA SESIÓN, AUTORIZAR LA ENTREGA EN 
COMODATO POR UN PLAZO DE CINCUENTA AÑOS A CARABINEROS 
DE CHILE A FIN SE DESARROLLE PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE 

UNA NUEVA EDIFICACIÓN DESTINADA AL USO DE DEPENDENCIAS 
DE CARABINEROS MONTE PATRIA. LA SUPERFICIE A CEDER EN 
COMODATO ES DE 4.000 METROS CUADRADOS, CORRESPONDIENTE 

A LOS SIGUIENTES INMUEBLES DE PROPIEDAD MUNICIPAL: 
 

A) RETAZO DE TERRENO LOTE B DE UNA SUPERFICIE DE 1.805 
METROS CUADRADOS INSCRITO A FOJAS 568 VTA. N°  736 DEL 

REGISTRO DE PROPIEDAD DEL CONSERVADOR DE BIENES 
RAÍCES DE MONTE PATRIA, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2003. 

 

B) RETAZO DE TERRENO LOTE B DE UNA SUPERFICIE DE 2.195 
METROS CUADRADOS INSCRITO A FOJAS 1235 VTA. N° 1289 
DEL REGISTRO DE PROPIEDAD DEL CONSERVADOR DE BIENES 

RAÍCES DE MONTE PATRIA, AÑO 2004. 
  

3.   EL CONCEJO ACUERDA POR UNANIMIDAD DE SUS INTEGRANTES 
PRESENTES EN LA SESIÓN, AUTORIZAR LA CREACIÓN Y APERTURA 
DE LAS SIGUIENTES CUENTAS PRESUPUESTARIAS: 

 

       CREACIÓN  
  CUENTAS DE GASTOS                  DENOMINACIÓN                                  VALOR $ 

 31 02 004 001 009    PMU MEJORAMIENTO ESPACIO CIVICO Y CULTURAL CHAÑARAL ALTO    49.997.300.- 

 31 02 004 001 010    PMU AMBLIACION Y MEJORAMIENTO SEDE SOCIAL EL PALQUI                    32.320.000.- 

 31 02 004 001 011    PMU REPOSICIÓN ESCUELA BÁSICA EL TAYÁN, COMUNA MONTE PATRIA  48.985.716.- 

 

 

4. EL CONCEJO ACUERDA POR UNANIMIDAD DE SUS INTEGRANTES 
PRESENTES EN LA SESIÓN,  QUE LA SRTA. KATHERIN CASTILLO 
INFORME POR ESCRITO A CADA CONCEJAL SOBRE LA DEMANDA  

DE LOS TRABAJADORES DE LA EMPRESA IMPROCOL Y ADEMÁS 
EXPONGA AL CONCEJO EN LA PRÓXIMA SESIÓN. 
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5. EL CONCEJO ACUERDA POR UNANIMIDAD DE SUS INTEGRANTES 

PRESENTES EN LA SESIÓN, APROBAR LA SIGUIENTE MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA, DEL ÁREA MUNICIPAL: 

    
MODIFICACION PRESUPUESTARIA

M$

PRESUPUESTO DE INGRESOS (AUMENTA) 173,375

SUB TIT ITEM ASIG

05 03 007 999 Otras transferencias corrientes de tesoro Publico 7,000

05 03 099 001 De otras entidades Publicas 9,000

07 02 000 Venta de Servicios 500

08 02 000 Multas y sanciones pecuniarias 2,000

08 99 000 otros 1,200

10 03 000 Vehículos 7,200

13 01 001 001 de la comunidad -Prog. Pavimentos participativos 7,200

13 03 002 001 programa mejoramiento urbano y equipamiento 131,303

13 03 002 999 Otras Transferencias para gasto de capital de la Subdere 7,972

173,375

PRESUPUESTO DE GASTOS (DISMINUYE) 12,396

SUB TIT ITEM ASIG

24 01 006 Voluntariado 12,396

185,771

PRESUPUESTO DE GASTOS (AUMENTA) 185,771

SUB TIT ITEM ASIG

21 04 Otros Gastos en personal 1,000

22 05 servicios básicos 11,160

22 06 Mantenimiento y reparaciones 3,000

22 08 Servicios generales 2,000

22 12 otros gastos en bienes y servicios de consumo 2,000

24 01 004 Organizaciones Comunitarias 2,896

24 01 005 Otras Personas Jurídicas Privadas 9,500

29 03 Vehículos 7,200

31 02 004 Obras civiles 131,303

33 03 001 001 Programa Pavimentos participativos 15,712

TOTAL GASTOS SUPLEMENTADOS CON DISPONIBILIDAD 185,771  

TOTAL DISPONIBILIDAD DE INGRESOS

 DISPONIBILIDAD PARA SUPLEMENTAR GASTOS

 
 
6. EL CONCEJO ACUERDA POR UNANIMIDAD DE SUS INTEGRANTES 

PRESENTES EN LA SESIÓN, APROBAR QUE LA I. MUNICIPALIDAD 

DE MONTE PATRIA, ASUMA COMPROMISO EN SOLVENTAR LOS 
COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCIÓN QUE TENDRÁN LOS 

SIGUIENTES PROYECTOS: 
 RECUPERACIÓN PLAZA VILLA 89 CHAÑARAL ALTO, COMUNA DE 

MONTE PATRIA 

 MEJORAMIENTO MOBILIARIO PLAZA DE ARMAS EL PALQUI 
 MEJORAMIENTO PLAZOLETA BARRIO NUEVO, VILLA EL PALQUI 
 CONSTRUCCIÓN MULTICANCHA LOCALIDAD DE CARÉN, COMUNA 

DE MONTE PATRIA 
 CONSTRUCCIÓN SEDE SOCIAL BARRIO NUEVO Y VILLA NUEVO 

MILENIO, EL PALQUI 
 AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO SEDE SOCIAL 14 DE OCTUBRE 

EL PALQUI, COMUNA DE MONTE PATRIA 
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7. EL CONCEJO ACUERDA POR UNANIMIDAD DE SUS INTEGRANTES 

PRESENTES EN LA SESIÓN, AUTORIZAR DAR DE BAJA DEL 
INVENTARIO LOS SIGUIENTES BIENES MUEBLES DEL DEPTO. DE 

SALUD MUNICIPAL: 
VEHICULO PATENTE AÑO N° MOTOR         N° CHASIS 

CAMIONETA XT-7991-8 2005 QD32187826 JN1CJV22Z0737398 

MINIBUS BBCS-49-1 2008 D4BH7500384 KMJWAH7HP8V020418 

 

8.  EL CONCEJO ACUERDA POR UNANIMIDAD DE SUS INTEGRANTES 
PRESENTES EN LA SESIÓN, APROBAR ADQUISICIÓN DE TERRENO 
DE PROPIEDAD DEL SR. RENÉ VERDEJO VIEDMA, POR UN VALOR 

APROXIMADO DE $ 4.000.000. DICHA COMPRAVENTA SERÁ DE 
CARGO DEL DEPTO. DE EDUCACIÓN MUNICPAL 

        ESTE TERRENO SE ENCUENTRA UBICADO AL COSTADO 

NORPONIENTE DE LA ESCUELA CONCENTRACIÓN FRONTERIZA DE 
TULAHUÉN, EL CUAL SE ARRIENDA DEL AÑO 2009 PARA 

DESARROLLAR ACTIVIDADES AGROPECUARIA QUE SE EJECUTAN 
EN EL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL CITADO 
PRECEDENTEMENTE. 

        PREVIO A REALIZAR LA COMPRA, LA DIRECCIÓN JURÍDICA 
MUNICIPAL DEBERÁ REALIZAR EL ESTUDIO DE TÍTULO 

RESPECTIVO, EN CUANTO A VER FACTIBILIDAD DE LA 
ADQUISICIÓN DEL TERRENO Y EN CASO DE SER EFECTIVO 
REALIZAR TODOS LOS TRÁMITES NOTARIALES PERTINENTES 

HASTA LA INSCRIPCIÓN DE DOMINIO A NOMBRE DE LA 
MUNICIPALIDAD. 

 

9. EL CONCEJO ACUERDA POR UNANIMIDAD DE SUS INTEGRANTES 
PRESENTES EN LA SESIÓN, APROBAR ENAJENACIÓN BIENES 

MUEBLES DEL DEPTO. DE SALUD, MEDIANTE SUBASTA PÚBLICA, 
AUTORIZANDO COMO POSTURA MINIMA EL VALOR DE LA 
TASACION DE CADA VEHÍCULO, COMO SE DETALLA A 

CONTINUACIÓN:  

VEHICULO PATENTE AÑO      POSTURA MINIMA 

CAMIONETA XT-7991-8 2005   $    3.700.000.- 

MINIBÚS BBCS-49-1 2008             $    5.740.000.- 

 

10. EL CONCEJO ACUERDA POR UNANIMIDAD DE SUS INTEGRANTES 
PRESENTES EN LA SESIÓN,  APROBAR COMODATO POR UN AÑO DE 

UNA OFICINA UBICADA EN LA VILLA SUR N° 13, EL PALQUI, A LA 
AGRUPACIÓN DE TEMPORERAS MANOS ABIERTAS DEL RÍO 
HUATULAME. 

 
11. EL CONCEJO ACUERDA POR UNANIMIDAD DE SUS INTEGRANTES 

PRESENTES EN LA SESIÓN,  MODIFICAR USO DE RECURSOS DEL 
PROYECTO DE SUBVENCIÓN PRESENTADO POR LA JUNTA DE 
VECINOS CERRILLOS DE RAPEL, DENOMINADO “REALIZACIÓN DE 

9ª.  FIESTA TRADICIONAL CERRILLANA GUACHACA 2014”, EN EL 
ÍTEMS PRESUPUESTO, DE RECURSOS MATERIALES POR $ 110.000 

A RECURSOS HUMANOS POR $ 110.000, QUEDANDO EN $ 810.000. 
 

12. EL CONCEJO ACUERDA POR UNANIMIDAD DE SUS INTEGRANTES 

PRESENTES EN LA SESIÓN,  APROBAR PARTICIPACIÓN DE LA 
CONCEJAL, SRA. LIDIA VALDIVIA EN “SEMINARIO INTERNACIONAL 
DE GESTIÓN CULTURAL, CULTURA, ESPACIOS Y REDES”, A 

REALIZARSE EL DÍA 4 DE SEPTIEMBRE DE 2014 EN LA CIUDAD DE 
COQUIMBO. 
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13. EL CONCEJO ACUERDA POR UNANIMIDAD DE SUS INTEGRANTES 
PRESENTES EN LA SESIÓN,  AUTORIZAR COMETIDO AL SR. 

ALCALDE, DON JUAN CARLOS CASTILLO BOILET, EL QUE SE 
REALIZARA DEL 4 AL 7 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, EN 
LA CIUDAD DE SAN JUAN – ARGENTINA. SE ADOPTA EL PRESENTE 

ACUERDO, EN CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO  79, LETRA LL) DE LA LEY N° 18.695, ORGÁNICA 

CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES. 
 

14. EL CONCEJO ACUERDA POR UNANIMIDAD DE SUS INTEGRANTES 

PRESENTES EN LA SESIÓN,  APROBAR COMETIDO A LOS 
CONCEJALES, SRA. ROSA GUERRERO Y SR. ALEXI CASTILLO, 
QUIENES SOSTENDRÁN REUNIÓN  EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE SAN JUAN – ARGENTINA Y CON ESTUDIANTES DE LA COMUNA 
DE MONTE PATRIA, QUE PROSIGUEN ESTUDIOS EN ESA 

UNIVERSIDAD, ENTRE LOS DÍAS 4 AL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
 

15. EL CONCEJO ACUERDA POR UNANIMIDAD DE SUS INTEGRANTES 

PRESENTES EN LA SESIÓN,  APROBAR PREMIOS PARA LOS 
GANADORES DEL RODEO LABORAL ORGANIZADO POR EL CLUB DE 

HUASOS EL PALQUI, A REALIZARSE LOS DÍAS 6 Y 7 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, VALOR DE LOS TROFEOS NO 
DEBERÁ SUPERAR LA SUMA DE $ 300.000. 

 
16. EL CONCEJO ACUERDA POR UNANIMIDAD DE SUS INTEGRANTES 

PRESENTES EN LA SESIÓN,  SOLICITAR INFORME COMPLETO DE 

TODO LO QUE  HA REALIZADO  EL DELEGADO DE LA DELEGACIÓN 
UBICADA EN TULAHUÉN Y RAPEL, DESDE QUE ASUMIERON LOS 

RESPECTIVOS CARGOS. 
 
Siendo las 15:20 Hrs., se pone término a la sesión. 

 

 
 
 
  


